
Publicación quincenal gratuita (prohibida su venta) | Año XX | Nº 446  | 4 al 20 de marzo 2024 | 24 páginas | Auditada por: 

La abogada experta en extranjería, Beatriz Tobón, explica
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Denegaciones por
antecedentes penales

Dentro de los requisitos fundamentales que deberán cumplir los residentes legales en España que quieran 
iniciar el trámite de solicitud de la nacionalidad española es acreditar una “buena conducta cívica”

Con el alcalde de Inca

Virgilio Moreno: 
“El Ayuntamiento debe 
ser un apoyo que tienen 
todos los colectivos que 
les permita desarrollar 
todas sus actividades 
en bienestar de 
la sociedad”
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Se avecinan fechas importantes para este periódico en la organización de grandes 
eventos y la puesta en marcha de nuevos proyectos que darán de qué hablar. El perio-
dismo no se puede quedar estático en el papel de hace lustros, e incluso, una WEB 

mal llevada y unas redes sociales mal administradas pueden ser nada atractivas para los 
lectores de un medio escrito.
Aunque desde hace años nos estén preguntando cuándo es que desaparecemos como 
papel, siempre contestamos lo mismo. Mientras que nuestra información sea provechosa en 
varios ámbitos, será muy difícil que tengamos las ediciones contadas. 
Por el contrario, en las épocas de crisis es cuando se abren nuevas oportunidades para 
explorar alternativas que mantengan en pie una marca como Baleares Sin Fronteras. Y como 
dice la letra de la canción “Volver” del mítico Carlos Gardel, “Veinte años no es nada”, para 
nosotros sí que ha considerado un logro el camino recorrido. 
En estas dos décadas de este medio -rumbo a los 21- ha llovido, e incluso ha caído granizo 
en este último año en lo personal para quien está al frente de esta publicación, sin embargo 
nos quedamos con la gente que siempre ha admirado el trabajo. 
Recuerdo en 2005 dos periódicos que se financiaban con fondos públicos de una entidad 
local, algo inmoral. Una cosa son las subvenciones y la publicidad para los medios con tra-
yectoria, o por lo menos con contenido periodístico, y otra muy diferente es que políticamente 
se utilicen los medios para intereses demagógicos. 
Dichas publicaciones estuvieron en la calle lo que dura un caramelo a la salida de un colegio. 
Cuando se hace un trabajo haciendo apología y rindiendo un serio tributo a la profesión que 
has estudiado, los resultados deben ser óptimos y la buena imagen se afianza. 
Nos quedamos con la trayectoria y el excelente concepto que siguen teniendo nuestros 
clientes y los representantes institucionales de nuestro trabajo. Nos quedamos con las 
recientes felicitaciones de los anunciantes, que con el paso del tiempo se han convertido en 
nuestros amigos, pues la mayoría de ellos han sido dignos representantes de la inmigración y 
han sido eximios embajadores de emprendimiento en Baleares. 
Nos quedamos también con esas personas que en su momento aportaron su cuota de 
trabajo en nuestro crecimiento. Nos quedamos con los profesionales columnistas que han 
derrochado todo su potencial profesional para generarnos contenido. 
Se aproxima un foro sobre población vulnerable en Mallorca, siempre hemos hecho las cosas 
a nuestra manera, y en ese sentido, nos preocupa sobremanera la llegada de centenares de 
pateras a las Islas. Periodísticamente no podemos estar alejados de realidades complejas 
que están a la vuelta de la esquina de nuestras casas o lugares de trabajo, me refiero a las 
filas del hambre. 
Un empresario uruguayo conocido de la Isla, ya fallecido, me decía cuando recién comenzá-
bamos en esta andadura, que publicábamos cosas tristes. Para nada, también le apuntamos 
al progreso de esa gente empresaria que llega de sus países de origen y hoy por hoy son 
ejemplo de aporte a la economía y desarrollo de Baleares, quienes han ido a las versiones 
de las ferias de comercio, que este año cumplirá su once versión, pueden constatar las más 
de diez personas que circulan por la explanada del Parque de las Estaciones de Palma y las 
más de tres mil que estuvieron en Inca -municipio mallorquín- en la primera feria intercultural 
del año pasado. Y también nos gustaba en su momento divulgar lo mejor de la identidad 
musical de nuestros países, por ejemplo con las más de ocho mil personas que fueron a los 
conciertos de Óscar de León, Gilberto Santa Rosa y el Gran Combo de Puerto Rico, por no 
citar los eventos menores que hemos realizado. 
Es una época en la que se presta a crecer y a innovar, y por ende comenzamos a anunciar 
fichajes de lujo como el del mexicano Eduardo Quirós que en esta edición concede una 
entrevista a nuestra reportera Ivis Acosta.  Nos estrenaremos con más eventos que esta-
remos anunciando en su momento y anunciaremos una camada de profesionales expertos 
en diversas áreas que se convertirán en columnistas de nuestro medio. 
No es una columna de auto alabanzas, es simple y llanamente un escrito dando a conocer 
las cosas buenas que están por llegar a Baleares Sin Fronteras.

S’aveïnen dates importants per a aquest periòdic en l’organització de grans esde-
veniments i la posada en marxa de nous projectes que donaran de què parlar. 
El periodisme no es pot quedar estàtic en el paper de fa lustres, i fins i tot, una 

WEB mal portada i unes xarxes socials mal administrades poden ser gens atractives 
per als lectors d’un mitjà escrit.
Encara que des de fa anys ens estiguin preguntant quan és que desapareixem com a 
paper, sempre contestem el mateix. Mentre que la nostra informació sigui profitosa en 
diversos àmbits, serà molt difícil que tinguem les edicions comptades.
Per contra, en les èpoques de crisis és quan s’obren noves oportunitats per a 
explorar alternatives que mantinguin en peus una marca com Balears Sense Fron-
teres. I com diu la lletra de la cançó “Tornar” del mític Carlos Gardel, “Vint anys no és 
res”, per a nosaltres sí que ha considerat un assoliment el camí recorregut.
En aquestes dues dècades d’aquest mig -rumb als 21- ha plogut, i fins i tot ha caigut 
calamarsa en aquest últim any en el personal per a qui està al capdavant d’aquesta 
publicació, no obstant això ens quedem amb la gent que sempre ha admirat el treball.
Record en 2005 dos periòdics que es finançaven amb fons públics d’una entitat local, 
una cosa immoral. Una cosa són les subvencions i la publicitat per als mitjans amb 
trajectòria, o almenys amb contingut periodístic, i una altra molt diferent és que políti-
cament s’utilitzin els mitjans per a interessos demagògics.
Aquestes publicacions van ser al carrer el que dura un caramel a la sortida d’un 
col·legi. Quan es fa un treball fent apologia i rendint un seriós tribut a la professió que 
has estudiat, els resultats han de ser òptims i la bona imatge s’aferma.
Ens quedem amb la trajectòria i l’excel·lent concepte que continuen tenint els nos-
tres clients i els representants institucionals del nostre treball. Ens quedem amb les 
recents felicitacions dels anunciants, que amb el pas del temps s’han convertit en els 
nostres amics, perquè la majoria d’ells han estat dignes representants de la immi-
gració i han estat eximis ambaixadors d’emprenedoria a Balears.
Ens quedem també amb aquestes persones que en el seu moment van aportar la 
seva quota de treball en el nostre creixement. Ens quedem amb els professionals 
columnistes que han malbaratat tot el seu potencial professional per a generar-nos 
contingut.
S’aproxima un fòrum sobre població vulnerable a Mallorca, sempre hem fet les coses 
a la nostra manera, i en aquest sentit, ens preocupa en gran manera l’arribada de 
centenars de pasteres a les Illes. Periodísticament no podem estar allunyats de rea-
litats complexes que estan molt a la vora de les nostres cases o llocs de treball, em 
refereixo a les files de la fam.
Un empresari uruguaià conegut de l’Illa, ja mort, em deia quan recentment 
començàvem en aquesta marxa, que publicàvem coses tristes. Per a res, també li 
apuntem al progrés d’aquesta gent empresària que arriba dels seus països d’origen 
i ara com ara són exemple d’aportació a l’economia i desenvolupament de Balears, 
els qui han anat a les versions de les fires de comerç, que enguany complirà la seva 
onze versió, poden constatar les més de deu persones que circulen per l’esplanada 
del Parc de les Estacions de Palma i les més de tres mil que van estar a Inca -muni-
cipi mallorquí- en la primera fira intercultural de l’any passat. I també ens agradava 
en el seu moment divulgar el millor de la identitat musical dels nostres països, per 
exemple amb les més de vuit mil persones que van anar als concerts d’Óscar de 
Lleó, Gilberto Santa Rosa i el Gran Blego de Puerto Rico, per no citar els esdeveni-
ments menors que hem realitzat.
És una època en la qual es presta a créixer i a innovar, i per tant comencem a 
anunciar fitxatges de luxe com el del mexicà Eduardo Quirós que en aquesta edició 
concedeix una entrevista a la nostra reportera Ivis Acosta. Ens estrenarem amb més 
esdeveniments que estarem anunciant en el seu moment i anunciarem una ventrada 
de professionals experts en diverses àrees que es convertiran en columnistes del 
nostre mitjà.
No és una columna d’acte lloances, és ras i curt un escrit donant a conèixer les coses 
bones que estan per arribar a Balears Sense Fronteres.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Dedicado a quienes aprecian 
y siguen confiando en BSF

Dedicat als qui aprecien
i continuen confiant en BSF
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antecedentes penales en caso de 
ser condenado. 
-Para el supuesto de que la inter-
vención policial se derive un 
expediente sancionador en vía 
administrativa (multas) la persona 
deberá acreditar haber cumplido 
la sanción o dejar transcurrir 5 
años desde la comisión de la 
infracción para poder llevar a 
cabo la cancelación de los ante-
cedentes policiales. 
 Tanto para el tramite de la 
solicitud de nacionalidad española 
como para las renovaciones de los 
permisos de residencia se aconseja 
la cancelación de los antecedentes 
penales y/o policiales.  Ya que un 
gran número de solicitudes de reno-
vación de permiso de residencia 
son denegadas por la existencia 
de antecedentes penales suscepti-
bles de cancelación, o incluso por 
la existencia de antecedentes poli-
ciales. 
 Durante el tramite de 
nacionalidad española por resi-
dencia, el Ministerio de Justicia soli-
cita un informe interno al Ministerio 
del Interior. 
 La f ina l idad de este 
informe es que el Ministerio del 
Interior revise sus bases de datos 
y confirme si el extranjero solici-
tante de la nacionalidad española 
fue objeto en algún momento de 
detención policial, busca o captura, 
localización de domicilio o medida 
cautelar. 
 El informe que realiza el 
Ministerio del Interior para el proce-
dimiento de la nacionalidad espa-
ñola contiene, no sólo el historial 
de autorizaciones de residencia y 
fechas de obtención y renova-
ción de estas,  también incluye un 
informe detallado de las veces que 
esta persona fue detenida, además 
de cualquier otra actuación policial 
que haya estado implicada.
 Por tanto, para tener éxito 
y obtener la concesión de la nacio-
nalidad española, es fundamental 
presentar un expediente cumpliendo 
con todos los requisitos y en espe-
cial el de tener una  “buena con-
ducta cívica”, de ahí la importancia 
de hacer la cancelación de los ante-
cedentes penales y/o policiales pre-
viamente a la presentación de la 
solicitud de nacionalidad española 
y no durante la tramitación del expe-
diente, ya que podría producirse un 
requerimiento o incluso una denega-
ción de la nacionalidad española. 
     Si desean contar con nuestros 
servicios profesionales, no duden 
en contactarnos.

Dentro de los requisitos funda-
mentales que deberán cum-
plir los residentes legales en 

España que quieran iniciar el trá-
mite de solicitud de la nacionalidad 
española es acreditar una “buena 
conducta cívica”. 
 La ausencia o falta de 
buena conducta cívica constituye 
uno de los principales motivos de 
denegación de la nacionalidad 
española.  Esto representa que 
aquellas personas que hayan 
tenido problemas con la justicia o 
que tengan actualmente antece-
dentes penales o policiales tanto en 
España como en su país de origen, 
seguramente les sea denegada su 
solicitud de nacionalidad española. 
 Para determinar la exis-
tencia de una buena conducta cívica 
durante el tramite de la nacionalidad 
española, el solicitante aporta el 
certificado de antecedentes penales 
de su país de origen y además el 
Ministerio de Justicia durante la tra-
mitación del expediente, solicitará 
al Registro Central de Penados y 
Rebeldes de España y a la Direc-
ción General de Policía y de la 
Guardia Civil la comprobación de 
sus bases de datos y se verifica 

la existencia de alguna anotación 
sobre comisión de delitos o deten-
ciones. 
 Es por ello que siempre 
es recomendable,  que en caso de 
tener antecedentes penales y/o poli-
ciales, se proceda a su cancelación 
antes de presentar la solicitud de 
nacionalidad española. 

¿Qué son los 
antecedentes penales?  
 L o s  a n t e c e d e n t e s 
penales son los datos que obran 
en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes del Ministerio de Justicia 
cuando una persona es condenada 
por la comisión de un delito.  Per-
miten, una vez que el condenado ha 
cumplido su pena, que se conozca 
su historial delictivo reciente.  Pero 
es preciso anotar que los antece-
dentes penales no perduran para 
siempre, una vez cumplida la con-
dena en su totalidad, comienza el 
plazo de espera para la cancelación 
o anulación de estos.
 Dependiendo de la gra-
vedad del delito cometido, el tiempo 
que debe transcurrir desde que se 
haya extinguido la responsabilidad 
penal para la cancelación de los 
antecedentes puede oscilar desde 
los 6 meses para los delitos leves 
hasta los 10 años para las penas 
muy graves.  
 Con lo cual, no se puede 
pensar que por haber cumplido 
la pena impuesta en la sentencia 
ya desaparecen los antecedentes 

penales, para obtener su cancela-
ción se deberán cumplir los plazos 
y requisitos contenidos en el artículo 
136 del Código Penal. 

¿Qué son los
antecedentes 
policiales? 
 Los antecedentes poli-
ciales, se derivan de los hechos tipi-
ficados en el Código Penal como 
delitos o faltas, o de aquellos otros 
de carácter administrativo que 
han adelantado, por parte de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, a la instrucción de dili-
gencias y su posterior remisión a 
las Autoridades Judiciales o Admi-
nistrativas.  Es decir, hechos que no 
conllevaron a instaurar un proceso 
judicial. No obstante, el hecho pudo 
haber dado lugar a un antecedente 
policial, el cual queda almacenado 
en los ficheros o base de datos de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado: 
*Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado: Cuerpo Nacional de 
Policía, Guardia Civil, Unidades 
de Policía Judicial. 
*Cuerpos de Policía dependientes 
de las Comunidades Autónomas: 
Policía Foral de Navarra, Ert-
zaintza, Mossos d’Esquadra, 
Policía Canaria. 
*Cuerpos de Policía dependientes 
de las Corporaciones Locales:  
Policía Local, Policía Municipal, 
Guardia Urbana. 
 El origen de los antece-

dentes policiales podría deberse 
a cualquier intervención de dichos 
cuerpos de seguridad en los que 
haya tenido algún tipo de impli-
cación el ciudadano o extranjero, 
tales como identificación, detención, 
denuncias, con independencia de 
que hayan dado origen a un proce-
dimiento judicial o esa detención, 
esa denuncia o identificación, no 
den lugar a ninguna actuación judi-
cial posterior. Concluyendo, una 
detención no genera antecedentes 
penales, pero si antecedentes 
policiales.  Ejemplo:   Una deten-
ción, una orden de alejamiento o la 
puesta a disposición judicial de una 
persona son hechos que se anotan 
en bases de datos policiales, tanto 
nacionales como europeas.  
 Al igual que la cancela-
ción de los antecedentes penales 
también es posible la cancelación 
de los antecedentes policiales y es 
conveniente llevarla a cabo antes de 
iniciar los tramites de solicitud de la 
nacionalidad española.
 El plazo que debe trans-
currir para la cancelación de los 
antecedentes policiales depende de 
cada caso en concreto: 
-Si la persona resulta identificada 
y no hay más acciones penales, 
podrá solicitar su cancelación de 
forma inmediata. 
-Si se inicia un procedimiento 
judicial ,  la persona deberá 
esperar a su archivo en caso 
de no resultar condenado.  O 
esperar la cancelación de los 

Importancia de cancelar los antecedentes penales
y policiales antes de solicitar la nacionalidad o

las autorizaciones de residencia y renovaciones

Opina la letrada

IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita CITA PREVIA: NUEVO TEL. 

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 
y Familiar; (+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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quienes desean naturalizarse espa-
ñoles por ser descendientes de padre 
o madre, abuelo o abuela, que origi-
nariamente hubieran sido españoles, y 
que, como consecuencia de haber 
sufrido exilio por razones políticas, 
ideológicas o de creencia o de orien-
tación e identidad sexual, hubieran 
perdido o renunciado a la nacionalidad 
española.
 La Ley de Memoria Demo-

 Se puede interponer contra 
las resoluciones dictadas en todos los 
procedimientos excepto en la dene-
gación de una tarjeta de Familiar de 
Comunitario o de una Tarjeta Perma-
nente en Régimen Comunitario donde 
previamente nos veríamos obligados 
a interponer un Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes desde que nos 
notifican la resolución.
Recurso potestativo 
de reposición:
 Este recurso se interpone 
ante el mismo órgano que haya dic-
tado la resolución en el plazo de un 
mes desde su notificación, si el acto es 
expreso, o de tres meses desde el día 

Redacción BSF 

El Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática, ha anun-
ciado recientemente que el período 

para que los exiliados por el régimen de 
Franco y sus descendientes soliciten la 
nacionalidad española bajo la Ley de 
Memoria Democrática se ampliará por un 
año adicional, hasta finales de 2025.
 La reciente ampliación 
de esta ley brindará más tiempo a 

Redacción BSF 

Contra las resoluciones dictadas 
en materia de autorizaciones de 
trabajo y sus modificaciones se 

puede optar por interponer:

Recurso contencioso 
administrativo:
 Este recurso se interpone 
ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo en el plazo de dos 
meses desde la que se nos notifica la 
resolución, si el acto es expreso, o de 
seis meses, desde el día posterior a 
aquel en que tenga efecto el silencio 
administrativo, si el acto es presunto.

Redacción BSF 

La Orden INT/169/2024, de 26 de febrero, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, prorroga la validez de las tar-
jetas de identidad de extranjero expedidas a las personas 

afectadas por el conflicto en Ucrania beneficiarias de protección 
temporal.
 Se extiende así la validez de las Tarjetas de Iden-
tidad de Extranjero para personas afectadas por el conflicto en 
Ucrania y beneficiarias de protección temporal en España hasta 
el 4 de marzo de 2025. Esta medida, que responde a la persis-
tencia de las circunstancias que motivaron la protección inicial, 
busca facilitar la estancia y circulación de casi 200,000 indivi-
duos documentados bajo este régimen.
 Ello evita la necesidad de renovar dichas tarjetas, en un 
esfuerzo por garantizar la seguridad jurídica y eficiencia admi-
nistrativa, alineándose con las directrices de la Unión Europea 
para el manejo de personas desplazadas.

crática en España, que ya ha abierto 
las puertas a la ciudadanía española 
a alrededor de 69 mil personas, desde 
su promulgación en octubre de 2022, 
sobre todo en iberoamérica, podrá 
ser utilizada durante un año más, lo 
cual brinda alternativas a quienes se 
han visto impedidos de finalizar sus 
trámites debido al entramado com-
plejo de este proceso, algo reconocido 
desde el mismo ministerio.
posterior a aquel en que tenga efecto 
el silencio administrativo, si el acto es 
presunto.
 Si opta por interponer este 
recurso, una vez resuelto se abre un 
nuevo plazo para interponer el recurso 
contencioso administrativo.
 Se puede interponer contra 
las resoluciones dictadas en todos los 
procedimientos excepto en la dene-
gación de una tarjeta de Familiar de 
Comunitario o de una Tarjeta Perma-
nente en Régimen Comunitario donde 
previamente nos veríamos obligados 
a interponer un Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes desde que nos 
notifican la resolución.

Prorrogarán un año más la Leyde Memoria 
Democrática para descendientes de españoles

Resolución denegatoria de mi solicitud de Extranjería 
¿Qué recursos puedo interponer?

Prorrogan validez de TIE 
expedidas a personas 

afectadas por el conflicto 
en Ucrania

Extranjería
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la intención de hacer un frente 
común ante el aumento de 
la delincuencia y los robos que 
se está viviendo en Inca en los 
últimos meses.
 La presidenta de Activa’t 
Inca, Mar Nicolau ha expli-
cado que el tono de la reunión 
fue constructivo porque lo que 
queremos es dar nuestra mano 
al Ayuntamiento para que se 
apliquen medidas efectivas para 
garantizar la seguridad. Nicolau 
explicó que se acordó solicitar 
una reunión con el alcalde en 
el plazo de tiempo más breve 
posible para explicar las pro-
puestas que se consensuaron con 
los comerciantes en la pasada 
reunión y poner soluciones a 
estos problemas.
 Así, los comerciantes 
proponen al Consistorio rei-
vindicar la presencia de una 
dotación permanente y de una 
comisaria de la Policía Nacional. 
Aseguran que esta presencia per-
mitiría que tanto la Policía Local 
como la Guardia Civil puedan 
optimizar mejor su labor en sus 
propias competencias.
 Asimismo, los comer-
ciantes plantean la necesidad de 
que la ciudad cuente con más 
efectivos de la policía local a 
pie de calle. Se recuerda que el 
pasado 5 de febrero el consistorio 
explicó que, de forma habitual, de 
día había tres patrullas policiales 
para vigilar a toda la ciudad. Los 
comerciantes creen que esta 
dotación es totalmente insufi-
ciente con la población actual de 
Inca.
 Además, como medida 
disuasoria y para tener mayor 
capacidad de reacción ante posi-
bles incidentes se cree necesario 
disponer de policía a pie en las 
zonas comerciales y especial-
mente en las horas de cierre de 
los comercios.

Por Juan Pablo Blanco A

Estuvimos en el despacho 
del alcalde de Inca, Virgilio 
Moreno que se mostró opti-

mista sobre los proyectos para el 
municipio. Es la segunda legis-
latura- repite mandato- pero le 
agrada que todos los partidos 
implicados en las decisiones par-
ticipen, sin importar que sean de 
la oposición. “Si es para el bien-
estar y progreso de la ciudadanía 
los aprobamos sin ningún pro-
blema”, afirma. 
 Inca tiene ya 38 mil 
habitantes, y según Moreno 
cuenta con proyectos a desa-
rrollar en estos tres años de 
gobierno. “Cuando se pueden 
mantener los gobiernos es 
una ventaja. Percibimos que la 
sociedad civil está más activada 
que nunca. Lo hemos hablado 
con representantes de nuestra 
ciudad. Uno de los objetivos que 
nos hemos marcado es que Inca 
recuperará su independencia, 
además nos es grato saber que se 
han reactivado los colectivos que 
estaban en el letargo”. 
 En la práctica, añade, 
“es importante la participación 
todos, incluyendo la integración 
de los nuevos colectivos que a 
través de la interculturalidad nos 
hace crecer como sociedad”. 
En este sentido, manifiesta que 
el ayuntamiento debe ser un 
apoyo que tienen todos los colec-
tivos que les permita desarrollar 
todas sus actividades”, y recuerda 
que hace dos semanas se reu-
nieron hace dos semanas se reu-
nieron con la Asociación Amigos 
del  Cinema de Inca que era el 
antiguo Cine Fórum para reac-
tivar y explotar adecuadamente 
las dos salas para tener cine en 
toda la ciudad. 
 El otro eje importante 
para el alcalde gira en torno al 
urbanismo visto no solo como 
infraestructura propia de obras, 
sino como la sociedad del futuro. 
En su concepto, le apuesta a un 
urbanismo humanista donde 
todo lo que se realiza tenga un 
objetivo para que la gente lo 
pueda aprovechar. 
 Y es que en esa línea, 
afirma que no se trata de hacer 
obras por hacerlas, en ese orden 
se deben planificar desde los 
parques infantiles anuales aten-
diendo las propuestas que hagan 
los consejeros de los diferentes 

colegios a través del consell de 
la infancia con un distintivo de 
infancia.
 Otro de los objetivos 
que señala apunta a las obras 
dirigidas exclusivamente para 
la gente como la Plaza del Mer-
cado Cubierto, que es un claro 
ejemplo de lo que era antes y 
ahora- abierta a la ciudadanía y 
al casco antiguo en la barriada de 
San Francisco. 
 Moreno también hace 
referencia a las inversiones 
en obras, tales como la de Sant 
Francesc, en la ligada al Teatro 
Principal y todas sus calles adya-
centes, además de la parte más 
arriba de Los Molinos. 
 “Nuestra intención es 
que el peatón cuente con espacios 
armoniosos y libres para convivir 
y relacionarse, es algo que parece 
elementa, pero que a veces desde 
las instituciones no se tiene en 
cuenta”, comenta. 
 Otro de los ejes trascen-
dentales para el alcalde inquer, 
es el de la transición energética. 
“Seguiremos apostando por el 
servicio público del agua, nece-
sitamos que un bien tan escaso 
se pueda rentabilizar al máximo. 
Hemos estado haciendo inver-
siones durante estos ocho años 
de conexiones, cambios de 
tuberías entre los pozos donde 
sacamos el agua potable y las 
plantas impulsoras hacía la red 
general y hemos logrado con-
trolar al máximo las pérdidas de 
aguda”. 
 De la misma manera 
hizo hincapié en el cambio de 
contadores que se ha realizado en 
las casas y locales del municipio, 
naves industriales y fábricas. 
“No pararemos en seguir con la 
modernización de nuestra admi-
nistración”.

50.000 euros en ayudas 
directas para entidades y 
asociaciones
 El consistorio de la 
capital del Raiguer ha aprobado 
dos líneas de subvenciones diri-
gidas a entidades sociales sin 
ánimo de lucro y asociaciones de 
juventud, ocio y tiempo libre para 
el año 2024.
 Un año más, el Ayun-
tamiento de Inca ha aprobado 
las bases reguladoras para la 
convocatoria de dos líneas de 
subvenciones para entidades y 
asociaciones con actividad en el 
municipio con el fin de potenciar 
el tejido asociativo y contribuir 
a dinamizar la ciudad. De esta 
forma, este año el consistorio de 
la capital del Raiguer destinará 
un total de 49.000 euros para 
contribuir al desarrollo y promo-
ción de las entidades sociales sin 
ánimo de lucro y asociaciones de 
juventud, ocio y tiempo libre.
  «Las asociaciones y 
entidades desarrollan un papel 
imprescindible en nuestra ciudad 
y ofrecen servicios y actividades 
comunitarias y de ocio saludable 
para la ciudadanía. Por tanto, con 
estas ayudas anuales queremos 
seguir ayudando al tejido asocia-
tivo de Inca y potenciarlo para 
fomentar la dinamización de la 
ciudad», señala el alcalde de Inca, 
Virgilio Moreno.
 Así pues, la primera 
línea de subvenciones está diri-
gida a entidades sociales sin 
ánimo de lucro para potenciar 
la realización de actuaciones 
y actividades de carácter social 
que se realizan en beneficio de 
toda la comunidad. En concreto, 
esta convocatoria de ayuda está 
dotada con 43.000 euros.
 Por su parte, el Ayun-

tamiento de Inca dedica 6.000 
euros en ayudas directas a asocia-
ciones y entidades de juventud, 
ocio y tiempo libre. La finalidad 
de esta segunda línea de sub-
venciones es impulsar la reali-
zación de actividades de ocio y 
de tiempo libre y el desarrollo 
de actividades que tengan a los 
niños y jóvenes como principales 
protagonistas, en especial aque-
llas acciones que relacionadas 
con el arte, la cultura, la educa-
ción, el patrimonio, el deporte, el 
ocio, el ocio saludable, el medio 
ambiente, la igualdad, la diver-
sidad sexual y de género o la pro-
moción de la comunidad.
    El plazo para solicitar 
la concesión de las subvenciones 
es del 31 de mayo al 1 de julio de 
2024 (ambos inclusive). Poste-
riormente, las entidades dispon-
drán de un plazo específico para 
presentar la justificación y toda 
la documentación necesaria. Las 
bases completas de ambas sub-
venciones se pueden consultar en 
incaciutat.com

Medidas para garantizar la 
seguridad de ciudadanos y 
comerciantes
 Más de 50 estableci-
mientos apoyan la petición de 
la asociación empresarial local 
debido al aumento de la delin-
cuencia y los robos que sufre la 
ciudad en los últimos meses.
  La asociación empresa-
rial Activa’t Inca pide al Ayunta-
miento y más en concreto a su 
alcalde, Virgili Moreno, que se 
adopten las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad ciu-
dadana y de los comercios de la 
ciudad.
 Esta petición, apo-
yada por más de 50 estableci-
mientos, nace de la reunión que 
mantuvieron los representantes 
comerciales el pasado lunes con 

Virgilio Moreno: “El Ayuntamiento debe ser un apoyo que 
tienen todos los colectivos que les permita desarrollar 

todas sus actividades en bienestar de la sociedad”

Con el alcalde de Inca
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solicitud de visado.
Este proceso es más lento, más 
largo y más costoso ya que al 
estar dentro de una vía judicial 
se hace obligatorio contar con un 
abogado y un procurador para 
que te representen.
 Igualmente también 
podrás acudir e interponer el 
Recurso Contencioso Adminis-
trativo si decidiste interponer el 
recurso potestativo de reposición 
y te lo han denegado.

Convenio de 
doble nacionalidad 
España y Rumanía
 España y Rumania 
están trabajando en un Convenio 
de Doble nacionalidad que per-
mitiría a los más de 600.000 
rumanos que viven en España 
contar con ambas nacionali-
dades. Esto supondría un gran 
avance para toda la comunidad 
rumana que vive en nuestro país, 
y conservar así su nacionalidad 
origen.
 El Gobierno rumano 
pide a España cerrar cuanto 
antes el convenio de doble nacio-
nalidad entre ambos países. A 
través de una entrevista a EFE 
han asegurado que dicho con-
venio es esperado por muchos 
y es el momento de aprovechar 
las buenas relaciones que existen 
entre España y Rumanía para 
sacar adelante este proyecto.
Esto supone que si eres nacional 
de algunos de estos países que 
acabamos de comentar, podrá 
obtener la nacionalidad espa-
ñola sin necesidad de renunciar 
a su nacionalidad de origen. Esto 
supone tener doble nacionalidad 
y por tanto dos pasaportes total-
mente válidos.

Por Legateam

H oy día son muchas las per-
sonas que quieren venir a 
España bien como turista, 

a residir, a trabajar o a estu-
diar. Como cualquier ciudadano 
extranjero extracomunitario, 
para poder vivir en España de 
forma legal se hace necesario ges-
tionar o solicitar en la mayoría 
de casos un visado de residencia, 
trabajo o estudios.
 En estos supuestos, es 
necesario cumplir con los requi-
sitos establecidos para cada soli-
citud, lo que puede provocar que 
si no se cumple con lo estable-
cido, dicho visado sea denegado. 
¿Qué podemos hacer en estos 
casos?
 Como decimos hoy día 
hay un gran número de visados 
para venir a España, encon-
tramos visados de corta duración, 
de turista, como residente, como 
estudiante o cuando se quiere 
venir a trabajar.
 Esto provoca que los 
consulados de España gestionen 
a diario cientos de solicitudes y 

por consiguiente también puedan 
denegar aquellas solicitudes 
que no cumplen a priori con los 
requisitos.
 Antes estas solicitudes, 
como cualquier otras adminis-
traciones españolas, se hace obli-
gatorio que emitan la correspon-
diente resolución y en aquellos 
casos en los que sea denegatoria 
se podrá interponer el correspon-
diente recurso, para desvirtuar 
las razones por las cuales han 
denegado dicho visado.
 Llegados a este punto 
os recordamos que siempre que 
hacemos una solicitud, en este 
caso de visado, es imprescindible 
y tenemos derecho a que nos 
notifiquen una resolución al res-
pecto. Aquí no vale con una con-
cesión, denegación o inadmisión 
a trámite de «boquilla» que nos 
pueda hacer el funcionario o per-
sonal del Consulado. Si hacemos 
una solicitud de visado debemos 
tener una resolución al respecto.

Causas de denegación 
de visados 
 Aquí las causas de dene-
gación de la solicitud de visado 

puede ser por muchos motivos, 
tantos como requisitos podemos 
encontrar en cada uno de los trá-
mites que se pueden hacer en un 
Consulado de España.
 Las causas que solemos 
ver son:
 -Que el familiar de 
comunitario o español no está a 
su cargo (cuando esta circuns-
tancia sea necesaria)
 -El estudiante no acre-
dita medios económicos sufi-
cientes
 -En el visado de corta 
de duración, cuando no existen 
garantías de retorno del solici-
tante…
 Como decimos las 
causas de denegación pueden ser 
muy variadas en función del tipo 
de visado que se esté solicitando o 
en función de cada supuesto.
 Como hemos comen-
tado, al tener una resolución 
administrativa tenemos un plazo 
para interponer el correspon-
diente recurso.

Recurso Potestativo
de Reposición
 El primero de los 

Visado Denegado ¿qué se puede hacer?
Asesoría

recursos que normalmente se 
pueden interponer es el Recurso 
Potestativo de Reposición. Se 
trata de un recurso en vía admi-
nistrativa y que se interponer 
ante el propio Consulado, es decir 
ante el mismo órgano que ha 
emitido la resolución de denega-
ción del visado.
 Muchas personas nos 
trasmiten que ese recurso no 
tiene sentido, ya que es el mismo 
órgano que deniega el que evalúa 
dicho recurso, y que por tanto si 
se ya denegado en un primera 
instancia, denegará también el 
recurso.
Esto no es así. En muchas oca-
siones hemos conseguido sacar 
adelante el trámite a través 
de este recurso, ya que aquí 
podemos aportar toda la docu-
mentación y argumentos que 
creamos convenientes para des-
virtuar esa denegación que nos 
han notificado.
 El plazo para interpo-
nerlo es dentro del mes siguiente 
a la denegación de dicho visado.
 
Recurso Contencioso 
Administrativo
 La segunda opción que 
tenemos para recurrir la dene-
gación del visado es acudir a la 
vía judicial y presentar el Recurso 
Contencioso Administrativo. 
Este recurso es un recurso que 
se interpone ante los Tribunales 
españoles, y ya son éstos lo que 
evalúan si tenemos o no derecho 
a ese visado y cumplimos por 
tanto con los requisitos estable-
cidos en la norma.
 El plazo para poder 
interponer este recurso es 
hacerlo dentro de los dos meses 
siguientes a la denegación de la 
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 En 2022, con el estallido 
de la guerra, se aprobó una línea 
de crédito extraordinario por 
1.200 millones de euros que, en 
buena parte, entre 2022 y 2023, 
fueron transferidos a otros minis-
terios, como Sanidad o Educa-
ción, que, a su vez, lo han ido 
transfiriendo a las Comunidades 
Autónomas en función de los 
gastos que éstas han justificado. 
También se lanzaron dos con-
vocatorias destinadas a diversos 
gastos de atención a población 
ucraniana realizados por CCAA, 
Ayuntamientos y otras entidades 
locales.
 En relación con fondos 
europeos, a través de cofinan-
ciación, la Comisión concedió 
28 millones que han sido incor-
porados al Programa Nacional 
español del Fondo de Asilo 
Migración e Integración (FAMI), 
y otros 209 millones, a través del 
Fondo Social Europeo (FSE). En 
la actualidad, están pendientes de 
la aceptación final de la Comisión 
bajo el paraguas del FSE, otros 50 
millones de euros.

BSF

E l Ministerio de Inclusión 
Social, Seguridad Social y 
Migraciones, quiere mos-

trar su solidaridad con el pueblo 
ucraniano, coincidiendo con el 
segundo aniversario de la agre-
sión de Rusia a Ucrania. “Hay 
efemérides que duele recordar, 
sobre todo cuando están tan pre-
sentes como la invasión de Rusia 
a Ucrania. España se mantiene 
firme con el pueblo ucraniano, 
del cual han llegado casi 200.000 
personas, 61% de mujeres y 31% 
de menores”, ha manifestado 
Elma Saiz, ministra del ramo.
La Secretaría de Estado de 
Migraciones ha publicado 
algunos datos que ilustran de 
la respuesta del Estado español 
ante el conflicto. Una respuesta 
que, para la secretaria de Estado, 
Pilar Cancela, ha sido “ejemplar, 
demostrando una gran agilidad 
y capacidad de adaptación a las 
distintas circunstancias de la 
emergencia”.
   Desde el estallido de la 
guerra, han sido más de 201.000 
los ucranianos y, sobre todo, 
ucranianas, que han llegado a 
España. Actualmente, y gracias al 
“gran esfuerzo de coordinación” 
por parte de todas las adminis-
traciones, un total de 199.000 
personas cuentan con protección 
temporal, lo que sitúa a España 
como el quinto país de la Unión 
Europea por número de conce-
siones. De las 199.081 personas 
afectadas por el conflicto en 
Ucrania con protección temporal 
en España, el 31,7% (62.447) son 
menores de 18 años, y el 61,2% 
(121.882) son mujeres. Además, 
hay que subrayar que, a fecha 
de hoy, en España hay 1.769 
menores ucranianos no acompa-
ñados.
 Los datos de la SEM 
reflejan, asimismo, que la pobla-
ción desplazada es mayoritaria-
mente joven -31 años de media- y 
con estudios superiores -más del 
60%-.
 Otra de las caracterís-
ticas destacadas es el de la rápida 
integración de la población ucra-
niana a la sociedad española, ya 
que, por ejemplo, en la actua-
lidad existen 29.500 menores 
escolarizados y 20.500 personas 
están trabajando -un 53% son 
mujeres-. De hecho, su incor-
poración al mercado laboral ha 
sido especialmente rápida, favo-
recida por el reconocimiento a 
trabajar con la protección tem-

poral sin restricciones de ningún 
tipo, y apoyada en los CREADE 
(Centros de Recepción, Aten-
ción y Derivación) con unidades 
especializadas con Fundación 
CEOE, Seguridad Social y Ser-
vicios Públicos de Empleo. Hos-
telería, construcción y comercio 
son los sectores en los que se han 
empleado mayoritariamente las 
personas desplazadas. .
Principales intervenciones 
en dos años de guerra y 
crisis humanitaria
 Desde que un 24 de 
febrero de 2022 estalló la guerra 
en Ucrania, el Gobierno de 
España ha trabajado intensa-
mente en atender la crisis huma-
nitaria generada por dicho con-
flicto. Así, la respuesta inicial se 
centró en documentar y atender 
a las más de 8.000 personas que 
llegaban a España cada semana, 
agilizando, a través de una Orden 
Ministerial, los trámites para con-
ceder la protección temporal en 
24 horas o adoptando medidas 
urgentes, por Real Decreto, en el 
marco del Plan Nacional de res-
puesta a las consecuencias eco-
nómicas y sociales de la guerra en 
ucrania, con fondos específicos 
para la atención a desplazados 
con motivo de la guerra.
 La apertura de los 
cuatro CREADE en las primeras 
semanas -duplicando la capa-
cidad del sistema de acogida en 
pocos días- resultó fundamental, 
como pone de manifiesto la 
Secretaría de Estado de Migra-
ciones, para poder entregar la 
documentación y dar acogida de 
emergencia a estos miles de per-
sonas que llegaban cada semana.  
Estos centros se ubican en los 
lugares donde residía un mayor 
número de población ucraniana 
antes de la emergencia: Madrid, 
Barcelona, Alicante y Málaga, y 
ofrecen protección temporal, aco-
gida y derivación por inclusión y 
tramitan número de Seguridad 
Social, tarjeta sanitaria, orienta-
ción laboral y asesoramiento jurí-
dico. En total, han sido más de 

175.000 las personas atendidas y 
a día de hoy permanecen alojadas 
en el sistema de acogida español 
unas 14.000 personas.
 La experiencia previa 
del sistema de acogida y la cola-
boración de las ONG y de las 
administraciones públicas fue 
clave para poder dar respuesta 
a esta crisis y alcanzar el reto de 
atender a la población ucraniana 
al tiempo que se seguía dando 
respuesta a incremento de otros 
flujos de refugiados procedentes 
de otras crisis, como Afganistán, 
Centro América, Venezuela o 
Perú.
 Durante este tiempo 
también se ha puesto en marcha, 
con grandes resultados, el pro-
grama de Acogida en familia, con 
Fundación La Caixa, y que se ha 
implementado en Madrid, Barce-
lona, Málaga y Murcia.  Los resul-
tados, en términos generales, son 
positivos, destacando la ausencia 
de sinhogarismo.
Importancia del trabajo 
en coordinación
 El Ministerio de Migra-

El Gobierno de España ha dado protección a 199.000 
personas huidas de Ucrania en los dos años de guerra

Migraciones

ciones pone el foco en la impor-
tancia del trabajo realizado de 
forma coordinada y conjunta 
para poder dar una respuesta 
eficaz y rápida en esta guerra. “Se 
ha realizado un esfuerzo colectivo 
para afrontar un reto histórico”, 
indican desde la SEM.
 Este trabajo ha sido, y 
es, desarrollado coordinada-
mente con otras administra-
ciones públicas, sociedad civil, 
entidades privadas y ONG, y 
van desde el apoyo a la docu-
mentación, atención sanitaria, 
educativa y menores, al desa-
rrollo de aplicativos de ayuda al 
empleo, alquiler de vivienda, o 
a la dotación de suministro en 
los CREADE, entre otras muchas 
intervenciones y trabajos de logís-
tica.
Inversión de más de 
1.400 millones de euros
 La inversión de España 
en estos dos años ha superado los 
1.400 millones de euros, ya que, 
además de fondos del Gobierno 
estatal, ha contado con cofinan-
ciación de la Unión Europea.
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necesidades básicas de las per-
sonas migrantes en situación de 
vulnerabilidad, darles cobertura 
sanitaria de urgencia, acogida por 
asilo y refugio, apoyo psicológico 
y apoyo en el restablecimiento de 
contactos familiares y sociales, 
entre otros.
 Además, se han mejo-
rado todos protocolos para la 
detección de víctimas de trata, 
de tráfico, torturas y la detección 
de personas que puedan ser 
menores. Nuestro sistema res-
ponde con especial cuidado y 
solvencia a situaciones críticas, 
como las mencionadas o la lle-
gada de enfermos, de personas 
con d iscapac idades,  n iños y 
mayores.

Redacción BSF

E l Consejo de Ministros ha 
aprobado hoy, a propuesta 
del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, 
la ampliación de la declaración 
de emergencia para la presta-
ción de servicios, realización de 
obras y adquisición de suminis-
tros esenciales para atender las 
necesidades básicas de personas 
migrantes llegadas a las costas, 
por un importe de 60,6 millones 
de euros.   
 La declaración de emer-
gencia, activada en octubre de 
2023, es una herramienta que 
permite cubrir de manera inme-
diata las necesidades de las per-
sonas migrantes y de la red que 
les brinda atención. Esta inver-
sión, asumida por el Gobierno 
central, evita sobrecostes a las 
comunidades autónomas con más 

presión migratoria. 
 A pesar de que el ritmo 
de llegadas a costas ha dismi-
nuido en la últ ima semana, la 
ampliación de la declaración de 
emergencia responde a la nece-
sidad de seguir gestionando un 
ritmo de llegadas más elevado 
que en años anteriores, a la vez 
que garantiza la asistencia a las 
personas que ya están en terri-
torio nacional.
 La primera declaración 
de emergencia, aprobada a prin-
cipios de octubre, estuvo dotada 
inicialmente con 33 millones de 
euros, y permitió una ampliación 
de la capacidad del programa de 
Protección Internacional y Aten-
ción humanitaria de más de 4.000 
plazas. La siguiente prórroga de 
la emergencia, el 25 de octubre 
y con un presupuesto de 76 
millones de euros, aumentó esa 
capacidad en 10.000 plazas más. 
 Por otro lado, también 

en octubre del año pasado, el 
Consejo de Ministros aprobó una 
subvención a Canarias de 50 
millones de euros destinados a 
atender a las personas migrantes 
llegadas a la comunidad, en con-
creto a los menores nacionales 
de terceros países acogidos en 
los centros que gestiona  la comu-
nidad autónoma. 
 Por otra parte,  e l  30 
de enero de 2024 se conformó 
el Consejo Interminister ial  de 
Inmigración con ocho ministe-
rios: Política Territorial; Asuntos 
Exter iores; Inter ior;  Derechos 
Sociales; Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones; Juventud 
e Infancia; y el Ministerio de Tra-
bajo y Economía Social. La aten-
ción rápida y humanitaria a las 
costas y la absoluta coordinación 
entre los ministerios competentes 
son piezas centrales de la ges-
tión migratoria del Gobierno de 
España. También la colaboración 

de las comunidades autónomas y 
los ayuntamientos, los de las islas 
y los de la península.

Protección Internacional y 
Atención Humanitaria
 En este momento, el sis-
tema de Protección Internacional 
y Atención humanitaria acoge a 
más de 45.400 personas en toda 
España. Está diseñado como un 
sistema integral, flexible y ágil 
que evita presión y sobrecostes 
a las comunidades autónomas, 
a la vez que garantiza la aten-
ción humanitaria y la protección a 
las personas que llegan en situa-
ciones de gran vulnerabilidad a 
nuestras costas.
 El sistema tiene como 
principales objetivos atender las 

El Gobierno destina 60,6 millones de 
euros a la atención de necesidades 
básicas de las personas migrantes 

llegadas a las costas

Emergencia 

IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita CITA PREVIA: NUEVO TEL. 

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 
y Familiar; (+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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del menor.
 La Familia del menor 
reclama mayor seguridad en redes 
sociales y denuncian a Twitter ante la 
Policía Nacional por las vulnerabilidad 
e ineficacia de proteger y garantizar la 
seguridad en la red social.
 Hemos podido comprobar 
que las redes sociales pueden ser un 
instrumento para la propagación del 
fenómeno de la autolesión. Nuestro 
hijo consumía y creaba contenido para 
los usuarios de Twitter, “ellos le pedían 
imágenes o videos explícitos de cortes 
en el cuerpo y en muchos casos le 
asesoraban de cómo hacérselos”.
 A mediados del 2023, 
compañeros de clases alertaron 
al instituto después de que apare-
cieran en Twitter imágenes en las 
que aparecía el menor autolesio-
nándose.
 La Famil ia del menor 
denuncia los hechos ante el 
Defensor del Pueblo y organiza-
ciones análogas para que tomen 
medidas. Hemos experimentado 
algo desgarrador y no queremos 
que le suceda a nadie, por eso 
difundimos a través de los medios 
de comunicación y redes sociales, 
porque entendemos que también 
son una oportunidad para poder 
ayudar a aquellos jóvenes que se 
autolesionan o que están en riesgo 
de hacerlo.

Redacción BSF

La Policía Nacional ha puesto en 
funcionamiento un Plan de Iden-
tidad Digital con el objetivo de 

mejorar la eficacia y la eficiencia de la 
Administración Pública y la accesibi-
lidad de los servicios públicos digitales 
a la ciudadanía y a las empresas. Los 
nuevos proyectos permitirán dina-
mizar y extender el uso de la Identidad 
Digital. Entre estas nuevas iniciativas 
destaca el conocido con el nombre 
«DNI virtual», que va a suponer una 
transformación del modo de relacio-
narse con la Administración Pública o 
con el sector privado, lo que requiere 
ineludiblemente que no se vea com-
prometida la garantía de la identidad 
segura que la legislación vigente atri-
buye al DNl-e.
 Son diversas las actua-
ciones que se van a llevar a cabo 
dentro de este ambicioso Plan. Una de 
ellas es la renovación de 351 Puestos 
de Actualización de Documentación 
(PAD) instalados en las comisarías 
de la Policía Nacional, que son los 
que permiten renovar los certificados 
del DNI, cambio de contraseña para 
acceder a los certificados electrónicos 
y llevar a cabo operaciones de con-
sulta de datos y verificación del DNl 
electrónico. Actualmente hay insta-
lados un total de 577, y los nuevos 
dispondrán de un diseño más ergonó-
mico, funcional y operativo.
 En estos momentos ya 
se han instalado 20 de estos nuevos 
PAD, mientras que el resto estará listo 
a lo largo del presente año. Con el 
objetivo de acercar la Administración 
a la ciudadanía, está prevista la adqui-
sición de 210 PAD para su despliegue 
en más municipios. La instalación de 
los citados puestos se iniciará en el 
mes de junio.

Implantación de sistema 
de pago de tasas por TPV 
parfacilitar el trámite 
a la ciudadanía
 Otra de las actuaciones que 
se encuentra ya plenamente operativa 
es la posibilidad del pago de las tasas 
de expedición de documentos de iden-
tidad y viaje (DNI y pasaporte) a través 
de terminales de punto de venta (TPV) 
y la implementación de la pasarela de 
pago con la Agencia Tributaria. Hasta 
ahora solo se podía abonar la tasa 
online en el momento de solicitar la 
cita, pero en el marco de este Plan de 
Identidad Digital activado por la Policía 
Nacional, y con el objetivo de agilizar 
y facilitar el proceso a la ciudadanía, 
se ha ampliado la posibilidad del pago 
con tarjeta a través de los TPV insta-

lados en las Unidades de Documenta-
ción.
 El contrato fue adjudicado a 
Banco Santander y Getnet, que forma 
parte de PagoNxt, la plataforma global 
de pagos de Grupo Santander. Se han 
instalado más de 1800 terminales de 
pago en las comisarías de todas las 
regiones. Las unidades móviles, que 
se desplazan en vehículos a los pue-
blos para renovar el DNI o el pasa-
porte, también disponen de terminales 
para aceptar el pago con tarjeta. Esto 
supone que todos los puestos de 
expedición de documentos españoles 
se encuentran cubiertos con dichos 
terminales y aceptan el pago con tar-
jeta o móvil.
  Este sistema de pago es 
válido para las tarjetas más usadas por 
los ciudadanos o dispositivo móvil con 
tecnología EMV contactless. Este pro-
yecto ayudará a reducir el manejo de 
efectivo, al tiempo que fomenta la evo-
lución hacia una experiencia digitali-
zada, simplificando procesos y hacién-
dolos más eficientes y cómodos, tanto 
para los trabajadores como para los 
ciudadanos.

DNI en el móvil
 El proyecto conocido con 
el nombre «miDNI» va a suponer una 
transformación del modo de relacio-
narse con la Administración Pública o 
con el sector privado, lo que requiere 
ineludiblemente que no se vea com-
prometida la garantía de la identidad 
segura que la legislación vigente atri-
buye al DNl-e. 
 En síntesis, la finalidad de 
este proyecto es que pueda acredi-
tarse la identidad española a través de 
medios telemáticos y que el interesado 
acceda a sus datos almacenados en 
el fichero del DNI, acreditarse de la 
misma forma a como la haría si mos-
trase el soporte físico del documento 
y operar en un entorno digital, ya sea 
público o privado. Con todo esto, la 
Policía Nacional podría facilitar a los 
ciudadanos el acceso telemático a 
determinados servicios asociados al 
DNI.
 En este proceso habrá 
una primera fase para dotar a los 
ciudadanos de una representación 
virtual del DNI físico, que les permi-
tiría identificarse y acreditar su iden-
tidad mediante la exhibición de esa 
imagen electrónica de su DNI físico. 
Esta imagen o representación física 
mediante un QR estaría firmada elec-
trónicamente por la Policía. 
 Se desarrollará un sistema 
centralizado que proporcionará un 
servicio en línea para la obtención de 
la representación virtual del DNI y su 
verificación, así como unas aplica-

ciones que permitan la descarga de la 
representación física del DNI firmada 
por la Policía. 

Nuevos módulos de 
expedición del DNI exprés
 Dentro de este Plan de 
Identidad Digital, también se están 
desplegando los módulos de expe-
dición múltiple (DNI exprés). Esta 
medida posibilita la atención simul-
tánea de dos personas, manteniendo 
la privacidad de cada ciudadano, por 
un único expedidor en el tiempo equi-
valente a una expedición de DNI-e 
estándar. El sistema se basa en la 
sencillez del manejo tanto para el 
expedidor como para los ciudadanos. 
 Aspecto importante del pro-
yecto es la obtención in situ de la foto-
grafía, incrementando con ello notable-
mente la seguridad de la expedición 
y descartando cualquier duda sobre 
la imagen del titular (prevención de la 
usurpación de la identidad). También 
incluye la captura de otros datos bio-
métricos del titular del documento en 
el mismo instante de su renovación, 
y está equipado con una pantalla que 

permite al interesado personalizar la 
contraseña para el acceso a los certifi-
cados electrónicos almacenados en el 
chip del documento.
 Prioritariamente, se insta-
larán en las Unidades de Documen-
tación con mayor carga de trabajo. El 
proyecto contempla la adquisición de 
127 unidades de DNI exprés. Ya se 
encuentran instalados DNI exprés con 
plena operatividad en las Unidades 
de Documentación de Barcelona Tra-
falgar, Bilbao, Córdoba, Madrid-Santa 
Engracia, Granda-Centro, Granda-
Norte, Madrid-Ciudad Lineal, Málaga, 
Toledo, Valencia-Hospital. En el resto 
de las Unidades estarán instalados 
antes de que acabe el primer semestre 
de este año.

Usuarios de Twitter animan 
a un menor a autolesionarse 
y publicarlo
 La terrible historia de un 
joven de 15 años se hace rápidamente 
viral entre los compañeros de instituto 
en Canarias.
 El Observatorio de Delitos 
informáticos de Canarias alerta de 
la desprotección de los menores en 
internet. Padres y madres recurren a la 
organización como último recurso ante 
la desesperación y la inseguridad de 
las redes sociales.
“Mi hijo se autolesionaba y no 
sabíamos nada”, relatan los padres 

La Policía Nacional activa un plan 
para potenciar la identidad digital

de los ciudadanos

Para mejorar la eficacia y la eficiencia de la Administración Pública
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danza y teatro, entre otros 
y se quiere abordar el pro-
blema de la desigualdad 
de género prestando espe-
cial atención a las mujeres 
que se enfrentan a diversas 
f o r m a s  d e  d i s c r i m i n a -
ción estructural, como las 
mujeres mayores.
 « D e  l a  m i s m a 
manera como con el 25N, 
Día contra las violencias 
machistas», ha dicho Cata-
lina Cirer, «este programa 
quiere sumar esfuerzos en 
materia  de  mujer  y  que 
todas las instituciones de 
las Islas pongamos el foco 
en lo que verdaderamente 
importa, los derechos de 
l a s  m u j e r e s » .  « E n  e s t a 
línea», ha añadido Cirer, 
«nos hemos centrado este 
año en unas mujeres que 
nos importan mucho: las 
mujeres mayores, porque 
muchos de los derechos de 
los que disfrutamos ahora 

«Per les dones grans, per les grans dones» es el lema escogido
con motivo de la celebración del Día internacional de las mujeres el próximo 8 de marzo  

 Está dirigida a cual-
quier profesional que quiera 
sensibilizarse con este tema 
y tiene como objetivo dar a 
conocer el envejecimiento 
femenino, y cómo los hombres 
y las mujeres lo experimentan 
de manera diferente. Las pre-
inscripciones terminan día 5 de 
marzo incluido. Pueden hacerse 
a través del enlace http://tin-
yurl.com/2rs2u59e.

 El acto central del 8M 
será el mismo 8 de marzo, a 
las 12.30 en la Misericordia de 
Palma, con la lectura del mani-
fiesto a cargo de un grupo de 
mujeres pioneras.

Redacción BSF 

El Institut Balear de la 
D o n a  ( I B D O N A )  h a 
desplegado con motivo 

del 8 de marzo, Día inter-
nacional de las mujeres, 
un programa en las cuatro 
islas en colaboración con 
los consells insulares y el 
Ayuntamiento de Palma. 
La consellera de Familias 
y Asuntos Sociales, Cata-
lina Cirer,  y la directora 
del IBDONA, Cati Salom, 
han presentado este lunes 
el programa junto con el 
conseller de Presidencia del 
Consell de Mallorca, Antoni 
Fuster,  y la concejala de 
Servicios Sociales, Educa-
ción, Participación Ciuda-
dana, Juventud, Intercul-
turalidad e Igualdad del 
Ayuntamiento de Palma, 
Lourdes Roca.
 Con el  lema «Per 
les  dones grans,  per les 
grans dones», la voluntad 
de la reivindicación de este 
año es poner el foco en la 
importancia de las mujeres 
mayores como pioneras y 
en la necesidad de escuchar 
su voz a la hora de desa-
rrollar programas dirigidos 
a la plena consecución de 
sus derechos y su dignidad, 
muchas veces silenciada.
 E l  p r o g r a m a  d e 
actos  es tá  formado por 
una serie de conferencias, 
exposiciones,  conciertos, 
tal leres,  espectáculos de 

se los debemos a ellas».
 Por su parte,  Cati 
S a l o m  h a  q u e r i d o  d e s -
tacar el  papel de «todas 
las mujeres mayores que 
han hecho tanto por todas 
nosotras y que empezaron 
a construir el mundo que 
tenemos hoy. A todas ellas, 
a las abuelas, científicas, 
escritoras, maestras…que 
lucharon y reivindicaron 
desde diferentes ámbitos 
por la igualdad».
 Precisamente, uno 
de los proyectos previstos 
es «Mi mirada», destinado 
a mujeres mayores de 60 
años y que tiene la foto-
graf ía  como eje .  Tendrá 
una duración de 8 semanas 
y el planteamiento es que 
sea un proceso de auto-
conocimiento  y  recono-
c i m i e n t o  c o m o  m u j e r e s 
d e s d e  e l  a r t e  y  q u e  s e 
establezca una dinámica 
de ayuda mutua. Mediante la 

fotografía se quiere visibilizar 
cómo las mujeres mayores ven 
y sienten pero siempre desde el 
positivismo, para que se atrevan 
a utilizar la fotografía para expe-
rimentar un proceso de desa-
rrollo personal y de empodera-
miento.

Jornada «Dones 
grans, grans dones»
 Otro de los actos cen-
trales de este 8M será la jornada 
«Dones grans, grans dones» 
organizada por el Consell de 
Mallorca y el IBDONA, que 
tendrá lugar el 7 de marzo en el 
Centro Flassaders de Palma.  

La Conselleria de Familias y Asuntos Sociales
presenta los actos del 8M, 

Día internacional de las mujeres

Celebración

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló

La presidenta del Govern, Margalida Prohens, ha asistido a la celebración 
del Año Nuevo Chino. El año del Dragón de Madera. También ha estado pre-
sente el alcalde de Palma, Jaime Martínez.

Las autoridades acompañan a los chinos en su festejo
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decir, que la injerencia en la 
intimidad personal ajena por 
parte de la autoridad o fun-
c ionar io  públ ico ,  no  tenga 
relación alguna con las acti-
vidades procedimentales rela-
cionadas con la investigación 
de un delito.
 4 º )  L a  a u t o r i d a d  o 
funcionario público deberán 
actuar  preval iéndose de su 
cargo, es decir, con abuso de 
los poderes inherentes a su 
cargo, con el f in de realizar 
cualquiera de las conductas 
típicas previstas en el artículo 
197 del Código Penal.

nario en los términos previstos 
en el artículo 24.1.2 del Código 
Penal.
 Las exigencias de este 
tipo penal comprenden:
 1º)  Que la autoridad 
o funcionario público realice 
cualquiera de las conductas 
previstas en el  art ículo 197 
del Código Penal.
 2 º )  Q u e  s u  a c t u a -
ción no esté amparada por la 
Ley; es decir, que carezca de 
cobertura legal por razón de 
su puesto.
 3 º )  Q u e  n o  m e d i e 
causa  lega l  por  de l i to .  Es 

N u e s t r o s  l e c t o r e s  d e 
Baleares Sin Fronteras 
t i e n e s  q u e  s a b e r  q u e 

n u e s t r o s  d a t o s  e s t á n  g u a r -
dados por  funcionar ios e jem-
plares como por ejemplo Datos 
personales, datos penales etc.
Según los delito de revelación 
de secretos, este delito lo cono-
cemos como el delito de revela-
ción de secretos y la infidelidad 
en la custodia de documentos 
comet ido  con t ra  l a  admin is -
tración públ ica donde se cas-
t iga la apl icación inadecuada 
de los dist intos documentos y 
secretos que se tenga por razón 
de su cargo, es decir, en este 
caso, por parte del funcionario 
público.
 Este del i to v iene t ip i -
ficado y regulado en el Artículo 
417 y otros del Código Penal, 
sobre delitos que atentan contra 
la administración pública.
 Uno de los casos más 
comunes de  lo  que c reemos 
y que l legan a los despachos 
de  abogados  pena l i s tas  son 
aque l l os  f unc i ona r i os  de  l a 
administración de just ic ia que 
revelan a la prensa cierta infor-
mación sobre distintos casos y 
pleitos para hacer prensa con 
ellos y que finalmente son fruto 
de  reve lac ión  de  secre tos  e 
información indebida.
 E l  C ó d i g o  P e n a l 
E s p a ñ o l  n o s  h a b l a  s o b r e 
aquella persona que por razón 
d e  s u  c a r g o  p ú b l i c o  t e n g a 
acceso a cierta documentación 
e información, tuviera que cus-
todiar  estos y que,  con dolo, 
es decir, a sabiendas de lo que 
puede ocurrir si filtrase y reve-

lase esa información pr ivada, 
lo  sustrae,  destruye,  inut i l iza 
u oculta; siendo castigado por 
el artículo 413 que señala con 
una pena de prisión de uno a 
cuatro años, multa de siete a 
ve in t icuat ro  meses e  inc luso 
la posibil idad de inhabil i tación 
especial del cargo público que 
ostenta de tres a seis años, a 
aquellas personas que cometan 
este delito y atenten contra la 
administración pública.
 En cuanto a sus carac-
teríst icas, debemos señalar a 
la Administración Pública como 
el bien jurídico protegido y en 
dos sent idos d is t in tos :  en la 
organización interna de la admi-
nistración y en la relación que 
os ten ta  con  los  c iudadanos , 
pudiendo ambas ser vulneradas.
 A h o r a  b i e n ,  t o d o  l o 
anterior viene regulado y t ipi -
f icado conforme a documenta-
c ión que no se et iqueta o se 
entiende como secretos, pues 
es el artículo 415 el que castiga 
al  funcionar io públ ico o auto-
r idad que,  s in n ingún t ipo de 
autorización, acceda o permita 
el acceso a esta documentación 
secreta cuya custodia le haya 
sido confiada por razón de su 
cargo.
 I n c u r r i e n d o  e n  u n a 
pena de multa de seis a doce 
meses y la inhabilitación espe-
cial de su cargo público de uno 
a tres años.
 E n  Ts T  C o n s u l t i n g 
comentamos que el delito reve-
lación de secretos en la intro-
ducción, este delito y aplicado 
a la revelación de secretos por 
parte del funcionariado público 
v iene expresamente regulado 
en  e l  Ar t í cu lo  417 ,  cons ide-
rando del i to de revelación de 
secretos el acto de revelación 
de  secre tos  o  in fo rmac iones 
que el funcionario o autoridad 
pública tenga conocimiento por 
razón de su cargo y no deban 
se r  pub l i cados  y  d i vu lgados 
fuera de la escena de actuación 
que le es inherente por razón 
de ese cargo que ostenta.
 Siendo este t ip i f icado 
con una multa de doce a die-
ciocho meses y la inhabilitación 
especial del cargo público por 
un tiempo de uno a tres años.
 Por razón de autoridad 
o funcionario público (art. 198 
CP) 
 Es te  t i po  cua l i f i cado 
es apl icable cuando el  sujeto 
ac t ivo  tenga la  cond ic ión  de 
a u t o r i d a d  o  d e  f u n c i o n a r i o 

público y realice cualquiera de 
las conductas previstas en el 
artículo 197 del Código Penal, 
fuera de los casos permit idos 
por  la  Ley,  s in  mediar  causa 
legal por delito, y prevaliéndose 
de su cargo.
 Las  penas  p rev i s t as 
se aplicarán, respectivamente, 
en su mitad superior y llevarán 
a p a r e j a d a  l a  i n h a b i l i t a c i ó n 
absoluta por tiempo de 6 a 12 
años.
Se trata de un del i to especial 
impropio, puesto que el sujeto 
activo tiene que ostentar la con-
d ic ión de autor idad o func io-

Delito de revelación de Secretos 
de Funcionarios Públicos

Opina el consultor
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tivos, por ejemplo: en México me 
ha tocado cubrir todos los hura-
canes habidos y por haber hasta 
el Vilma, que fue el últ imo de 
categoría cinco. Terremotos tam-
bién, el de Colima en 2017.   
 En Venezuela,  sabes 
que al f in y al cabo hablas el 
idioma perfectamente, entiendes 
a la gente. Pero en Haití, no, 
aunque fuera francés, es difícil 
entender los porque el los son 
más africanos, es el África, en 
el Occidente, entonces, es muy 
distinto, pero bueno, a la larga, 
sabes, me fui haciendo haitiano, 
y ya me movía como pez en el 
agua ahí. En fin han sido muchas 
experiencias de vida que me han 
enriquecido como profesional. 

usar para tanto redes sociales 
como para medios tradicionales. 
Será transmitido a través de la 
plataforma YouTube, pero en un 
formato y en una calidad que bien 
puede ser transmitida por cual-
quier cadena de televisión. 
 Baleares Sin Fronteras 
tiene una gran audiencia aquí en 
las Islas, aunque se reparte en 
Mallorca, en digital se hace actua-
lización de noticias en España. 
Me llama la atención ser parte del 
proyecto, pues significa estar un 
poco más en este campo, es lo 
que más me gusta. 
BSF: ¿Podría destacar algún 
hito en su carrera periodística?
E.Q.: A largo de veintiocho años 
uno t iene momentos signif ica-

Por Ivis Acosta

Tres años lleva en Mallorca 
este mexicano de Puebla 
que llegó a la isla por amor 

a su esposa, una polaca resi-
dente en Baleares desde hace 
más de un lustro. Desde su lle-
gada ha tenido ocasión de parti-
cipar con su inseparable cámara 
en varios proyectos, pero este 
es el primer medio de comuni-
cación con el cual participará, 
concretamente en la real iza-
ción de un magazine audiovi-
sual con noticias de inmigración. 
 BSF ha conversado con 
él para dar a conocer su perfil a 
los lectores.

Baleares Sin Fronteras: 
Eduardo, de que se sume a 
nuestro equipo; cuéntenos un 
poco acerca de su trayectoria 
profesional como reportero.
Eduardo Quirós:  L levo cas i 
29 años trabajando en el perio-
dismo. Me inicié en Televisión 
Azteca, la segunda televisora más 
importante de México. Siempre 
me había gustado lo audiovi-
sual, grababa con mi cámara de 
manera amateur y hacia fotos a 
base de ensayo y error. Me gus-
taba más la televisión depor-
tiva que las noticias, y la foto-
grafía de retratos, los paisajes, 
conocía acerca de la exposición 
y el encuadre, aunque cuando 
empiezas a trabajar en esto te 
das cuenta de que no sabes nada. 
BSF: ¿Cómo se da su llegada a 
la televisión?
E.Q: Entré a trabajar por un fami-
liar político que era camarógrafo 
en TV Azteca. Necesitaba trabajo 
y él me lo ofreció, pero realmente 
me convenció. Me enamoré real-
mente del mundo del periodismo. 
Estar ahí en la noticia de primera 
mano, y hacer algo que encima 
me gustaba. Entonces me esmeré 
hasta que me ascendieron a 
camarógrafo y ahí estuve por 
unos años. 
BSF: ¿Cuál fue el siguiente 
paso?

E.Q:  Después d i  un sa l to  a 
la televisión deportiva con Fox 
Sports Américas, que estaba en 
Ciudad de México. Trabajaba 
de manera eventual con el los 
cubriendo los partidos de fútbol y 
todo lo que hubiera de deportes 
de noticia deportiva de México en 
este caso para Estados Unidos.  
Pero cuando llegó el Mundial de 
Francia, 98, no puedo cubrirlo 
porque no tenía papeles para 
viajar en ese momento, y quedé 
desempleado. 
 Me vino la oportunidad 
afortunada de entrar a Reuter y 
comencé de cero como asistente 
de cámara, a pesar de que era 
camarógrafo, pero ya sentía que 
estaba jugando en las grandes 
l igas en cuestión de noticias.  
Para el 2000 estaba posicionado 
como camarógrafo de Reuters y 
del 2000 al 2009 trabajé con ellos. 
BSF:¿Cómo fue trabajar en el 
gigante de las noticias?
E.Q.: En esos nueve años fui el 
corresponsal comodín para cubrir 
en toda América Latina los acon-
tecimientos que ocurrieran, sobre 
todo en zonas hostiles, conflictos 
armados y sociales, desastres 
naturales, más enfocado al brea-
king news y a la inmediatez. Ahí 
fue donde tomé impulso, expe-
riencia y posicionamiento para se 
me conociera en los medios. 
BSF: ¿Y cómo fue el paso de 
Reuters a Xinhua?
E.Q.: Los chinos lanzan en 2010 
su departamento de video y que-
rían gente y empezaron a “robar” 
a gente de Reuters, a conven-
cerla de que nos fuéramos con 
ellos y así me pasó a mí, me con-
vencieron y estuve con Xinhua 
unos 13 o 14 años.
BSF: ¿Cómo llegó a cubrir la 
guerra de Ucrania?

E.Q.:  Cuando en febrero de 
2 0 2 2  v i e n e  l a  i n v a s i ó n  d e 
Rusia, empezó a surgir en mí la 
inquietud de volver al conflicto y 
coincidió que un par de amigos, 
fotógrafos mexicanos iban tam-
bién a Ucrania, y nos pusimos 
de acuerdo para estar los tres 
y empezar la cobertura en con-
junto.. 
BSF: ¿Por qué llegó a Mallorca?
E.Q.: A Zuza la conocí en 2018. 
Es tuv imos  de  nov ios  y  nos 
casamos en México en 2019. 
Tenía mi empleo estable, que 
afortunadamente es el que sigo 
conservando ahora ,  con  los 
chinos, con Xinhua. 
 Es di f íc i l  acoplarse a 
una megalópolis como Ciudad 
de México, que puede agobiar 
cuando vienes de una ciudad tan 
pequeña como Palma. Entonces, 
habíamos hecho el compromiso 
de que si ella no se hallaba en 
México me venía a Mallorca.  
 Estábamos en época de 
pandemia y los trabajos se habían 
vuelto remotos, tuve la facilidad 
de seguir colaborando, o sea, 
seguir trabajando para mi agencia 
en remoto. 
 Cuando hubo la nece-
s idad  de  que  reg resa ra  de 
manera presencial a la oficina,  
hablé con ellos y les expliqué mi 
situación. Ellos- los chinos- lo 
entendieron y me dieron la opor-
tunidad de seguir trabajando vía 
remota. 
BSF: ¿Y ahora inicia un pro-
yecto con Baleares Sin Fron-
teras en la parte audiovisual?
E.Q.:  El proyecto está intere-
sante. Darle una continuidad a 
lo que es su diario digital, pero 
llevarlo a la parte de vídeo como 
tipo magazine informativo. multi-
formato, es decir, que se puede 

El nuevo fichaje de Baleares Sin Fronteras: 
un video reportero curtido en zonas de conflicto

Las emisiones comenzarán en mayo

Eduardo Quirós estará al frente de la sección audiovisual de este medio de comunicación. 
Entrevistamos a este curtido profesional de las comunicaciones

Eduardo Quirós tiene un amplio bagaje profesional al haber visitado múltiples 
zonas de conflicto de las cuales dejó valioso testimonio audiovisual.
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11% de Rumanía y el 8,8%, de 
Italia.de trabajadores por cuenta propia, 

el 14,8% procede de China, el 

L a Seguridad Social registró 
2.736.169 afiliados extran-
jeros en enero, una vez 

descontada la estacional idad 
y el efecto calendario. Se trata 
del mayor nivel de cotizantes de 
origen foráneo, tras sumar 24.056 
afiliados en el último mes. Desde 
febrero de 2020, antes del impacto 
de la pandemia, el sistema ha con-
tabilizado un aumento de 546.748 
trabajadores procedentes de otros 
países.
 Esta cifra representa en 
enero el 13,1% del total de afi-
liados a la Seguridad Social en tér-
minos desestacionalizados.

Afiliación media
 En  té rm inos  med ios 
y sin desestacionalizar, es decir, 
en la serie original, la Seguridad 
Social registró este mes 2.631.593 
afiliados extranjeros, tras sumar 
196.034 ocupados en los últimos 
doce meses, lo que supone un 
8,1% más. El porcentaje de traba-
jadores extranjeros sobre el total 
de personas afiliadas a la Segu-
ridad Social se eleva en la serie 
original hasta el 12,8%. Con res-
pecto a diciembre, hay 37.183 afi-
liados menos.
 Del total, 852.163 tra-
bajadores proceden de países de 
la Unión Europea (un 32,4%) y 
1.779.430, de terceros países (el 
67,6%). Los grupos de ocupados 

más numerosos son de Rumanía 
(328.464), Marruecos (318.750), 
I t a l i a  ( 1 7 3 . 4 5 8 ) ,  C o l o m b i a 
(174.388) y Venezuela (146.469). 
Del conjunto, el 56,2% son hom-
bres y el 43,8% son mujeres.
 
65.511 afiliados ucranianos
 Entre otras nacional i-
dades, hay 65.511 afiliados pro-
cedentes de Ucrania. Se trata de 
18.252 más que en enero de 2022, 
cuando aún no había empezado la 
guerra, lo que representa un creci-
miento 38.62%.
 La mayoría de los traba-
jadores procedentes de Ucrania, 
cerca del 85,7%, están en el 
Régimen General (son asalariados) 
y el 14,3% constan como trabaja-
dores autónomos.

Regímenes y sectores
 En conjunto, un 83,4% de 
los afiliados extranjeros se encua-
draron en el Régimen General, 
con 2.196.041 trabajadores, que 
se incrementa un 8,4% respecto a 
enero de 2024.  En los últimos 12 
meses, diez sectores de actividad 
han crecido por encima del 10 por 
ciento. Hostelería es el sector que 
más ha sumado (13,7%), seguido 
por Construcción (11,8%), Activi-
dades Sanitarias (11,5%) y Acti-
vidades Científicas y Técnicas 
(10,8%) y Actividades Financieras 
(10,8%). En sentido contrario, des-
cendió únicamente en Actividades 

y Organizaciones y Organismos 
Extraterritoriales (-0,2%), en el sis-
tema especial Agrario (-0,9%) y se 
mantiene, prácticamente, en Hogar.
 En cuanto a la evolución 
mensual, registra un comporta-
miento similar a los de la serie de 
los meses de enero con descensos 
en la mayoría de los sectores.
 Por su parte, el Régimen 
de Autónomos contabilizó 431.345 
afiliados extranjeros. Del conjunto 

Los ocupados extranjeros superan los 2,7 millones en enero, 
un 8,1% más que hace un año 

Datos

-Seguridad Social y Pensiones
-Se trata del nivel más alto de afiliados extranjeros de la 
serie histórica desestacionalizada
-Son 24.056 más que en diciembre y supera en más de 
medio millón de trabajadores el nivel previo a la pandemia

-Suponen el 13,1% del total de cotizantes a la 
Seguridad Social
-Los afiliados procedentes de Ucrania aumentan un 
38,6% desde enero de 2022, cuando aún no había 
comenzado la guerra

Ejemplo de afiliados medios por CC.AA.y régimen
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Invitados: 
Representantes de entidades sociales (ONG,S y representantes del tercer sector)
Abogados expertos de extranjería y familia (Trámites en la o�cina de extranjería)
Portavoces de los Cuerpos de Seguridad del Estado (llegadas de pateras y procedimientos a seguir)
Exposición de autoridades estatales, autonómicas y municipales (Conselleria de Asuntos Sociales, 
Delegación de Gobierno y Ayuntamientos de Palma, Inca, Manacor y Sa Pobla)

 Organizado por                                   Con la colaboración del periódico

"Apoyo de las entidades
sociales a la población 
vulnerable en Mallorca"

"Apoyo de las entidades
sociales a la población 
vulnerable en Mallorca"

PRÓXIMAMENTE:

BSF
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Por Ivis Acosta

D esde hace doce años, salió 
de su Venezuela natal 
con el firme propósito de 

conocer mundo, y así se la ha 
pasado viajando como Ulises por 
el Mediterráneo, aunque en su 
caso ha llegado también a otros 
lugares de la geografía, a saber: 
Irlanda, donde estuvo dos años, 
Italia donde vivió por más de 
siete, Francia (un año), Latino-
américa (un año) y por último, 
Mallorca donde se encuentra 
desde hace cuatro meses y donde 
va a impartir próximamente un 
curso de escritura creativa que ya 
impartió anteriormente en Italia y 
Colombia, con muy buenos resul-
tados.
    Mallorca para ella está 
resultando ser “una sorpresa 
mayúscula, porque nunca ima-
giné vivir aquí. Sí sabía la exis-
tencia de las Baleares pero no 
formaba parte de mis planes, ni 
siquiera turísticos. Estoy muy 
agradecida a la vida por haber 
venido. Escuchaba decir que la 
isla tiene algo y yo lo estoy cons-

tatando, comenzando por este 
invierno tan amable, el mejor 
que he tenido en toda mi vida y 
las personas bonitas que me han 
abierto puertas apenas conocién-
dome, como es el caso de Alondra, 
que está apoyando este taller de 
escritura creativa”.
 Afirma que con la escri-
tura creativa “me ha pasado como 
el cuento del huevo y la gallina, 
habría que ver qué fue primero 
en mí como deseo. Creo que 
surgió como deseo formal des-
pués del periodismo, el cual allanó 
el terreno de cierta manera”, sin 
embargo,  manifiesta tener afición 
por las letras. “En realidad cuando 
estaba por entrar a la universidad 
mis opciones eran psicología, 
la literatura y la comunicación 
social”

 Cuenta que optó por 
la comunicación social, pero 
siempre  tuvo el gusanillo de 
querer escribir. Solo que había 
inseguridad de abordar las letras 
de una manera no formal sin el 
paraguas que puede ofrecer 

el periodismo en el que, cierta-
mente, hay un espectro tan 
amplio, que incluso hay una ver-
tiente que se llama periodismo 
literario, que en Latinoamérica 
tuvo como estandarte al mismí-
simo Gabriel García Márquez, 
entre otros autores. 
 El disfrute es esencial, el 
elemento lúdico es muy impor-
tante y además que desde el 
punto de vista pedagógico es más 
fácil aprender – agrega- “cuando 
nos motiva algo”, 
 Confiesa que su manera 
de acercase a la vida es desde la 
exploración y es lo que  pretende 
de alguna manera. Tiene la virtud 
de interactuar fácilmente con 
otras personas, lo cual es súper 

motivante y genera una sinergia 
positiva.  
 En los talleres se enfo-
cará como un proyecto literario, 
y en este caso la idea es que los 
participantes desarrollen un 
cuento o una historia. Recalca que 
“ser inmigrante te da otra, otra 
visión del mundo- de compartir 
sus hallazgos en el mundo de la 
poesía, que incluso para mí me 
es desconocido y estoy también 
súper contenta y expectante, 
porque quiero también participar 
y aprender a escribir poesía o al 
menos desmitificarla como un 
monstruo al alcance de pocos”. 
 Recuerda su experiencia 
en Irlanda: dejé el periodismo en 
segundo plano, también quería 

un cambio y el hecho de emigrar 
fue la oportunidad, cuando emi-
gras tienes el regalo de la reinven-
ción, que muchas veces es for-
zado”
 En su caso plantearse 
trabajar como periodista en ese 
país era muy difícil. Este hecho la 
llevó paulatinamente a explorar 
otras áreas, como la traducción 
en primera instancia, y luego se 
presentó la oportunidad en Italia 
de trabajar como correctora de 
pruebas para una casa editorial 
para luego lanzar su primer libro. 
 “¿Y qué diría Dante? 
Diario de una mochilera refu-
giada” en el que narra sus expe-
riencias como inmigrante, cómo 
pasó de ser mochilera a tener 
un estatus de residente ita-
liana. Ese libro fue publicado 
en 2019 y trajo consigo otros 
que escribió o ayudó a publicar 
en calidad de editora, muchas 
veces sin que el crédito fuese 
visible, pero le queda la satisfac-
ción  de aportar la experiencia, 
“ésa que quiero compartir ahora 
con los asistentes al taller”.

Melanny Hernández: una escritora aventurera que llega
a Mallorca con una  enriquecedora trayectoria

Una mujer de letras importada de Sudamérica
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También tiene efectos sobre la 
salud mental, tanto derivados 
de la incertidumbre ante la inse-
guridad residencial (los niños y 
niñas pueden somatizar el estrés 
de su entorno familiar si son 
conscientes, por ejemplo, de que 
los adultos no pueden pagar las 
facturas), como ocasionados por 
vivir hacinados (y, por tanto, con 
un solo baño para muchas per-
sonas o sin un lugar de estudio 
adecuado).
 Esto lleva también 
a efectos sobre la educación de 
los niños y niñas, que a menudo 
tienen más dificultades para 
desarrollar con normalidad la 
educación obligatoria porque 
no tienen espacio propio, no 
pueden concentrarse o carecen 
de recursos básicos como luz y 
temperatura adecuadas. Todo 
ello impacta, finalmente, en las 
oportunidades de futuro de los 
niños, niñas y adolescentes que 
viven en hogares precarios.
 “ H e m o s  c o m p r o -
bado que las tasas más altas de 
retrasos en pagos relacionados 
con vivienda se concentran en los 
hogares con niños, o que la sobre-
carga en el gasto en vivienda es 
mayor para los menores de 18 
años, cosa que solo ocurre en 
seis países de la UE. Por tanto, es 
necesario abordar este problema 
y tener en cuenta a la infancia, 
algo que no está ocurriendo: 
el Plan Estatal de Acceso a la 
Vivienda, por ejemplo, no men-
ciona ni una sola vez a los niños 
y niñas o a la infancia, solo los 
considera un ‘anexo’ a la situa-
ción familiar. La infancia debe ser 
tenida en cuenta”, pide Vera.
 Por ello, UNICEF 
España hace una serie de reco-
mendaciones para garantizar que 
cada niño, niña y adolescente en 
nuestro país viva en una vivienda 
digna y adecuada.

Redacción BSF

L as nuevas incorporaciones 
coinciden con un enorme 
aumento de seguidores 

en redes sociales durante los 
seis últimos meses. Se intro-
ducen además novedades en la 
revista juvenil Kfass y empieza 
una nueva etapa en la emisora 
municipal con la adjudicación 
de Ràdio Calvià para los dos 
próximos años. 
 El Ayuntamiento de 
Calvià ha estrenado nuevo canal 
de Tik Tok, a través del cual 
confía el consistorio en llegar a 
un sector de población más joven. 
Durante la primera semana 
de existencia, el Tik Tok del @
AjuntamentdeCalvià ha acer-
cado a sus seguidores (actual-
mente, cerca de un centenar) la 
actualidad diaria del municipio, 
pero también les ha permitido 
conocer varias zonas que forman 
parte de nuestra geografía. 
 La presencia del ayun-
tamiento calvianer en Tik Tok 
debe servir para mantener un 
contacto más próximo con 
unos jóvenes que utilizan, por lo 
general, canales de comunicación 
diferentes a los tradicionales para 
estar al día de su realidad más 
próxima.

Kfass 
 En este mismo sentido, 
se encuadra el cambio -en fondo 
y forma- de la revista juvenil 
Kfass. Se trata en este caso de una 
publicación dirigida al público 
joven que hasta el momento fun-
cionaba solo como un altavoz de 
las actividades organizadas por el 
Servei de Joventut. 
 A partir de ahora, en 
cambio, sus páginas recogerán 
todo aquello que va a tener lugar 

en nuestro municipio en fechas 
venideras y que pueda resultar de 
especial interés para ese sector de 
población, ofreciendo un servicio 
transversal a todos los departa-
mentos. 
 T a m b i é n  c o n  l a 
voluntad de llegar a un mayor 
volumen de población, el Ayun-
tamiento ha puesto en marcha 
durante los últimos días su 
propio canal de Whatsapp. En 
@AjuntamentdeCalvià, sus 
seguidores –casi 160 en menos 
de una semana de existencia- 
podrán conocer toda la actua-
lidad municipal. 
 El canal de Whatsapp 
supone una forma más de dar 
notoriedad a las acciones que 
lleva a cabo el consistorio cal-
vianer, haciendo primar siempre 
la información de servicio. Redes 
Sociales Al tiempo que amplía y 
mejora sus canales de comunica-
ción, el Ayuntamiento consigue 
también llegar a más gente a 
través de las cuentas ya existentes 
en Facebook, Instagram y Twitter 
(X). Así, en los últimos seis 
meses, los nuevos “Me Gusta” a 
la página de Facebook han cre-
cido hasta un 143% respecto al 
periodo anterior, algo similar a lo 
ocurrido en Instagram, donde el 
número de seguidores aumenta 
en un 93%, siempre de manera 
orgánica. 
 El número de visitas al 
canal de Facebook del Ayunta-
miento se dispara igualmente 
desde septiembre hasta hoy en 
un 173%, mientras en Instagram 
lo hace en un 69%. El alcance en 
ambas redes también crece: un 
73% y un 44% respectivamente. 

Ràdio Calvià 

 Por otra parte, inició 
una nueva etapa en la emisora 
municipal, tras la adjudicación 
del concurso público de a la única 

empresa que presentó una pro-
puesta. Ràdio Calvià inicia de esta 
forma una nueva andadura de 
dos años -con opción de prórroga 
para un tercer año-, pero man-
teniendo su compromiso con la 
información de proximidad: una 
amplia programación de carácter 
netamente municipal que abar-
cará de 09.00 a 16.00 horas, de 
lunes a viernes, y en la que se 
incluyen servicios informativos, 
deportes, y todo lo relacionado 
con departamentos y empresas 
municipales. 

Revista municipal 
 Por último, el Ayun-
tamiento de Calvià está cerca 
de sacar a licitación también el 
diseño, maquetación, impresión 
y distribución de la revista muni-
cipal, que se editará cinco veces 
al año de acuerdo a un nuevo for-
mato, y que llegará a viviendas y 
comercios del municipio.
La situación 
de la vivienda en 
España pone en 
riesgo de pobreza 
a 780.000 niños, 
niñas y adoles-
centes más

E l coste de la vivienda incre-
menta en casi 10 puntos 
porcentuales (9,7) los ya 

muy altos niveles de pobreza 
infantil en España: si de los 
ingresos se dedujeran los gastos 
de la vivienda, 780.000 niños, 
niñas y adolescentes más que-
darían en situación de pobreza, 
incrementando la tasa de pobreza 
infantil del 28,9% al 38,6%.
 “La tasa de pobreza 
infantil en nuestro país es ya 
muy alta, la más alta de la Unión 
Europea”, recuerda José María 
Vera, director ejecutivo de 
UNICEF España. “Y la vivienda, 
que se está convirtiendo en un 
bien menos accesible para 
muchas familias, es, cada vez 
más, un factor importante de 
incremento de la pobreza infantil. 
Sin embargo, la infancia está 
prácticamente invisibilizada en 
las políticas públicas relativas a 
este ámbito”.
 Así lo refleja Yo tam-
bién vivo aquí, un informe de 
UNICEF España que recopila 

datos y análisis relativos a la 
vivienda para constatar que los 
niños, niñas y adolescentes en 
nuestro país asumen cargas espe-
cialmente pesadas relacionadas 
con la vivienda y, pese a ello, no 
se les tiene en cuenta a la hora de 
tomar medidas relativas a esta 
materia.
 La subida de precios de 
la vivienda, la falta de acceso a la 
misma por parte de familias vul-
nerables, la escasez de vivienda 
pública, o situaciones de discri-
minación y barreras en el acceso 
a la vivienda (por razón de etnia 
y nacionalidad, pero también, 
por ejemplo, por tipo de familia, 
como las monoparentales), son 
algunas de las causas que llevan a 
muchas familias a soportar costes 
excesivos, disponer de menos 
recursos para otras necesidades 
de los niños y niñas, vivir haci-
nados, en viviendas precarias o, 
directamente, en infraviviendas. 
Más de medio millón de niños, 
niñas y adolescentes en España 
viven en una vivienda que sufre 
carencia severa en la vivienda*, y 
el 16,7% de los hogares con niños 
no puede mantener la casa a una 
temperatura adecuada durante el 
invierno.
 La falta de una vivienda 
adecuada supone un obstáculo 
para acceder al derecho a un 
nivel de vida apropiado y afecta 
a las oportunidades de futuro de 
los niños, niñas y adolescentes, 
además de repercutir en otros 
ámbitos y derechos de la infancia. 
Pasar demasiado frío o calor en 
casa, por ejemplo, puede derivar 
en problemas de salud física para 
los niños y niñas, que además 
están en mayor riesgo de sufrir 
accidentes domésticos relacio-
nados con incendios o intoxica-
ción si viven en hogares donde se 
utilizan alternativas al suministro 
energético como velas o estufas.

El Ayuntamiento de Calvià 
estrena canal de Whatssap y presencia en Tik Tok 

Calvià crece

Portada de la nueva revista CALVIÀ! cuya producción se licitará pronto. José María Vera, director ejecutivo de UNICEF España



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XX - Nº 446 - 4 al 20 de marzo 2024 / 19                    

Por Ivis Acosta Ferrer

S amir Banegas Berríos 
e s  u n  n i c a r a g ü e n s e 
que lleva 21 años en 

Mallorca. En su tierra natal 
e s t u d i ó  l i c e n c i a t u r a  e n 
Ecología y Recursos Natu-
rales, y desde muy joven, 
se vinculó a la labor social, 
una vocación que le nacía 
como algo natural. 
 S e  h a  i m p l i c a d o 
desde entonces como acti-
vista social  promoviendo 
proyectos  diversos como 
la creación de equipos de 
fútbol  femeninos y juve-
niles.
  Por esas cosas de la 
vida las circunstancias difí-
ciles tocó a las puertas de 
su país, y con 16 años tuvo 
que ir a la guerra. Escapó 
de la muerte en más de una 
ocasión hasta que un día 
cuatro balas le cambiaron 
la vida.
 Tuvo que dejar  e l 
deporte –era futbolista- y 
desde entonces cambió su 
ex is tencia  tanto ,  que  se 

propuso ayudar a otras per-
sonas. 
 A  Mal lorca  arr ibó 
hace 21 años con su esposa 
e s p a ñ o l a ,  e  i n m e d i a t a -
mente se vinculó a las aso-
c i a c i o n e s  d e  e d u c a c i ó n 
social dictando talleres de 
cocina, globoflexia, música 
y  o t r a s  h a b i l i d a d e s  q u e 
traía desde su país. 

Ha sido monitor de tiempo 
libre y director de asocia-
c iones  especia l izadas  en 
esa área; también es for-
mador de niños, jóvenes y 
hasta de personas excluidas 
de la  sociedad.   Durante 
dos años trabajó como edu-
cador social en la barriada 
de Son Banya más seis años 
como monitor en la prisión. 
 Más tarde  trabajó 
con personas tuteladas y 
desde hace siete años tra-
baja ininterrumpidamente 
e n  l a  F u n d a c i ó n  D e i x a -
lles atendiendo a personas 
con problemática de salud 
mental.
 “Mi trabajo me da la 

vida”, comenta Samir para 
agregar que lo comenzó a 
hacer de manera intuitiva 
hace 35 años en su país 
cuando ayudaba a alejar de 
las drogas a gente joven, 
incluso a chicos que inha-
laban pegamento. 
 “Considero que mi 
trabajo es  enriquecedor, 
- c o n t i n ú a   S a m i r - .  M e 
gusta transmitir valores y 
las personas para las que 
trabajo también lo hacen 
conmigo.  Es  un proceso 
bidireccional. Me gusta de 
ellos su humanidad, su cla-
ridad, transparencia”.

Actualmente  este  c iuda-
dano centroamericano, que 
también realiza talleres de 
música y radio en la Fuda-
ción Deixalles aportando 
en positivo a una sociedad, 
q u e  c o n s i d e r a  c o m o  l a 
suya y con la que lleva dos 
d é c a d a s  c o n v i v i e n d o.

Samir Banegas Berríos, un nicaragüense residente en Mallorca 
con una vida dedicada a la labor social

Gente inmigrante destacada

“He venido desde mi tierra para apoyar la creación de esta sociedad que ahora también es mía”
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Exitosa iniciativa

BSF

M ás de 2.000 personas 
y a  h a n  a s i s t i d o  a l 
Mes de la  Ocupac ión 

de PalmaAct iva para rea l izar 
entrevistas de trabajo durante 
l a s  t r e s  p r i m e r a s  s e m a n a s 
del evento. En esta iniciat iva, 
que t iene lugar en la sede de 
P a l m a A c t i v a ,  p a r t i c i p a n  3 8 
empresas que o f recen 1 .353 
puestos de trabajo. Para acudir 
a las entrevistas es necesario 
realizar una inscripción previa.
Lupe Ferrer, regidora de Eco-
nomía y Comercio, destaca que 
pa ra  e l  equ ipo  de  Gob ie rno 
apoyar la contratación de per-
sona l  es  fundamen ta l :  “Con 
estas jornadas creamos siner-
g ias  ent re  las  empresas que 
buscan personal y personas en 
búsqueda de empleo”.
Las empresas que han par t i -
c i p a d o  e s t a  ú l t i m a  s e m a n a 
han sido Jet2, Prosegur, Proa 
Group, Click&Rent, Sixto Rent 
en Car, Norauto, Record Go y 
Globalia/GroundForce España.
La próxima semana part icipan 
en  e l  Más  de  l a  Ocupac ión 
Hipote ls ,  Puro  Group,  A l lsun 

Hotels, Resorts Mallorca Hotels 
International, Blau Hoteles, BQ 
Hoteles, Arabella Hoteles, RIU 
Hotels y TUI.
Lunes 4
•  H i p o t e l s :  c a m a r e r o / a , 
l imp iador /a ,  j e fe  de  par t ida , 
ayudante de camarero/a, ayu-
dante de cocina, vigilante/a de 
seguridad, conserje, cocinero/a, 
j e fe /a  de  secc ión ,  j e fe /a  de 
sala, mantenedor/a de edificios 
y pintor/a.
•  Pu ro  G roup :  ayudan te  de 
c a m a r e r o / a ,  a y u d a n t e  d e 
coc ina ,  barman,  camarero /a , 
camarero/a de pisos y recep-
cionista.
•  I n s c r i p c i ó n :  h t t p s : / / m e s -
o c u p a c i o . p a l m a a c t i v a . c o m /
calendario/4-marzo/
Martes 5
•  A l l sun  Hote ls :  camarero /a , 
camarero/a de pisos, recepcio-
nista, jefe de sala, cocinero/a y 
mantenedor/a de edificios.
• Resorts Mallorca Hotels Inter-
national: camarero/a, jefe/a de 
partida, camarero/a de pisos.
•  I n s c r i p c i ó n :  h t t p s : / / m e s -
o c u p a c i o . p a l m a a c t i v a . c o m /
calendario/5-marzo/
Jueves 7
•  B l a u  H o t e l s :  A y u d a n t e 
d e  c a m a r e r o ,  a y u d a n t e  d e 

cocina, recepcionista de hotel, 
m a n t e n e d o r / a  d e  e d i f i c i o s , 
camarero /a  y  camarero /a  de 
pisos.
•  B Q  H o t e l s :  j e f e  d e  p a r -
t ida ,  coc inero/a ,  camarero/a , 
m a n t e n e d o r / a  d e  e d i f i -
c i os ,  ayudan te /a  de  coc ina , 
ayudan te /a  de  camarero /a  y 
limpiador/a.
• Arabella Hoteles: camarero/a, 
camarero/a de p isos,  je fe  de 
partida, cocinero/a, electricista, 
jardinero/a, l impiador/a, recep-
c ionista,  socorr is ta,  ayudante 
de camarero/a, ayudante/a de 
cocina y jefe/a de sala.
•  I n s c r i p c i ó n :  h t t p s : / / m e s -
o c u p a c i o . p a l m a a c t i v a . c o m /
calendario/7-marzo/
Viernes 8
•  R I U  H o t e l s :  a y u d a n t e  d e 
c a m a r e r o / a ,  c o c i n e r o / a , 
camarero /a ,  j e fe  de  par t ida , 
camarero/a de pisos, socorrista, 
je fe/a de sala,  recepcionis ta, 
limpiador/a y mozo/a.
•  T U I :  G u í a  d e  t u r i s m o , 
teleoperador/a
I n s c r i p c i ó n :  h t t p s : / / m e s -
o c u p a c i o . p a l m a a c t i v a . c o m /
calendario/8-marzo/

Más información:  ht tps: / /mes-
ocupacio.palmaactiva.net/.

Más de 2.000 asistentes ya han podido 
realizar entrevistas de trabajo en el Mes 

del Empleo de PalmaActiva
8 empresas ofrecen 1.353 puestos de trabajo

Se celebra hasta el 18 de marzo en la sede de PalmaActiva
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Concieciación

BSF

Ante los hechos acontecidos 
las últimas semanas con 
episodios desagradables de 

diferente índole en algunos partidos, 
la FFIB ha iniciado una campaña 
de erradicación de la violencia 
física y verbal en nuestros campos 
de fútbol. Cada fin de semana, la 
FFIB organiza 750 partidos en los 
que están involucrados 35.550 
federados y federadas en fútbol 
y fútbol sala en nuestras cuatro 
islas. Aunque el tanto por ciento 
de incidentes conflictivos es muy 
bajo, el fútbol no se ve exento de 
comportamientos intolerables por 
parte de nuestra sociedad y man-
chan nuestro deporte. Imágenes 
desagradables que se viralizan y 
cuyos casos son sancionados por el 
Comité de Competición.
 El  mayor daño es a 
nuestro fútbol base, que ve como 
se normalizan los insultos y los 
gritos y, en ocasiones, acaban en 
violencia. Por todo ello, desde hoy, 
la FFIB lanza su nueva campaña 
de erradicación de la violencia que 
podrá verse en redes sociales, mar-
quesinas de autobuses y en vallas 
publicitarias, así como en medios 
de comunicación mediante diversos 
spots y creatividades.
 Para el presidente de 
la FFIB, Pep Sansó, “el fútbol no 
puede permitir que se normalice 
la violencia verbal, ni tolerar imá-
genes como las que ha se han 
vivido recientemente en cuanto a 
violencia física. Basta. Tolerancia 0 
contra los violentos, los que insultan 
y los que dan un paso más. Deben 
ser expulsados de los campos de 
fútbol.  
 En la sociedad, lamen-
tablemente, existe la violencia y lo 

que sucede en el fútbol, solo es un 
triste reflejo del día a día. Compor-
tamientos que nada tienen que ver 
con los valores que promueve el 
fútbol y la FFIB.   
 Es ta  campaña  debe 
hacernos reflexionar a todos. Pro-
pondremos de nuevo, a la Comi-
sión Delegada, una modificación del 
Código Disciplinario, como ya suce-
diera el pasado 20 de junio y 30 de 
octubre del pasado año, donde se 
adaptaron las sanciones a la Ley 
2/2023, de 7 de febrero, de la Acti-
vidad Física y el Deporte de les Illes 
Balears”. 

Comisión 
Antiviolencia 
de la FFIB
 Reunión con los jueces 
del Comité de Competición y Ape-
lación de la FFIB.
 La FFIB se reúne con 
jueces del Comité de Competi-
ción y Apelación para estudiar y 
mejorar el reglamento.
 Dentro del marco de la 
futura Comisión Antiviolencia de la 
propia Federació de Futbol de les Illes 
Balears que se va a crear próxima-
mente, esta mañana ha tenido lugar 

un encuentro en el que ha participado 
el secretario general de la FFIB, Jord 
Horrach, el jefe de Competición de la 
FFIB, Tomeu Pol y jueces del Comité 
de Competición y Apelación.   
 El objetivo es estudiar y 
analizar el reglamento, con el fin de 
poder aportar mejoras y futuras pro-
puestas.  

La FFIB facilita 
un Modelo de 
Reglamento 
Interno de Buena 
Conducta a los 
clubs de las Islas
 La FFIB, con el fin de 
sumar esfuerzos para poder erra-
dicar la violencia, tanto física como 
verbal, sigue activando iniciativas de 
concienciación y también de coordi-
nación con los clubs de las islas. Por 

ese motivo, desde la FFIB, se ha faci-
litado mediante circular, un modelo de 
Reglamento Interno de Buena Con-
ducta para que dispongan de una 
herramienta más, en este caso, en 
la lucha contra la violencia y las con-
ductas inapropiadas en el seno de 
cada entidad. 
 Este modelo de conducta 
remitido se puede adaptar a las parti-
cularidades de cada club, pudiéndolo 
desarrollarlo y modificarlo como consi-
dere oportuno. 
 Hay que señalar que, en 
ningún caso, dicho Reglamento 
Interno merma, sustituye o anula la 
competencia sancionadora de la FFIB. 
Es solo un mecanismo más preven-
tivo, con el fin de que todas las per-
sonas vinculadas a los clubs, sean 
jugadores, cuerpos técnicos o direc-
tivos, tengan presente el mejor com-
portamiento posible que evite cualquier 
conducta inapropiada que derive en 
violencia física o verbal.

La FFIB promueve una campaña antiviolencia para 
erradicar la violencia física y verbal 

Para el presidente de la FFIB, Pep Sansó, “el fútbol no puede permitir que se normalice la violencia verbal, ni tolerar 
imágenes como las que ha se han vivido recientemente en cuanto a violencia física.

Algunas de las creatividades publicitarias diseñadas con objetivo de poten-
ciar la concieciació a través de las redes sociales .

Encuentro en el que ha participado el secretario general de la FFIB, Jord 
Horrach, el jefe de Competición de la FFIB, Tomeu Pol y jueces del Comité de 
Competición y Apelación. 
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